
  
LIQUIDACION DE CONTRATOS O CONVENIOS 

 
 
Mediante la liquidación del contrato o del convenio se hace un ajuste de las 
cuentas reconociendo saldos a favor de alguna de las partes o declarándose a 
paz y salvo.  Con la liquidación del contrato se da la extinción del vínculo 
contractual. 
 
 

1. CLASES DE LIQUIDACION: 
 
 Tres son las clases de liquidación, así. 
 
A. De común acuerdo. 
B. Unilateral por la entidad contratante 
C. Judicial. 

 
2. TÉRMINO PARA PRACTICAR LA LIQUIDACION. 

 
 
2.1. DE COMÚN ACUERDO: 
 
En el término señalado en los pliegos de condiciones o términos de referencia; 
en su defecto, en el señalado en el contrato; en su defecto, dentro de los cuatro 
(4) meses siguientes a la finalización del contrato, o la expedición del acto 
administrativo que ordena la terminación del contrato. 
 
2.2. UNILATERALMENTE: 
 
Cuando el contratista, previamente citado,  no se presenta a la liquidación 
voluntaria, o si las partes no logran  acuerdo sobre el contenido de la misma, la 
administración la practicará directa y unilateralmente mediante acto 
administrativo debidamente motivado, susceptible del recurso de reposición.  
La liquidación se hará dentro de los dos meses siguientes al vencimiento del 
plazo convenido por las partes para practicarla, o en su defecto, al vencimiento 
de los cuatro (4) meses siguientes previstos por la ley para efectuar la 
liquidación de común acuerdo.  La citación previa es condición de validez para 
la liquidación unilateral. 
 
2.3. JUDICIALMENTE: 
 
Si la entidad contratante no liquida unilateralmente el contrato dentro del 
término de seis (6) meses señalado anteriormente, o dentro de los dos meses 
siguientes al vencimiento del plazo convenido por las partes, el interesado 
podrá acudir a la jurisdicción para obtener la liquidación en sede judicial a más 
tardar  dentro de los dos (2) años siguientes al incumplimiento de la obligación 
de liquidar, artículo 44, mun. 10 lit.d) Ley 446 de 1998. 
 

3. LIQUIDACION OBLIGATORIA  DEL CONTRATO O CONVENIO 



 
A. En los contratos de tracto sucesivo. 
B. En los que se haya declarado la caducidad  
C. En los que se haya proferido  acto de  terminación unilateral. 
D. En los que siendo de ejecución instantánea se hayan prolongado en el 

tiempo. 
E. En los que se presenten causales de nulidad absoluta del contrato, caso en 

el cual el jefe o representante legal de la entidad respectiva deberá dar por 
terminado el contrato mediante acto administrativo debidamente motivado y 
ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre 

 
4. VENCIMIENTO DEFINITIVO DEL TERMINO PARA LIQUIDAR CONTRATO 

O CONVENIO. 
  
No obstante las anteriores consideraciones, si la administración no liquidaré el 
contrato en los términos establecidos, el interesado podrá acudir a la 
jurisdicción  contenciosa administrativa para obtener la liquidación en sede 
judicial a más tardar dentro de los dos (2) años siguientes al incumplimiento de 
la obligación de liquidar, que es el término de caducidad, pero vencido el 
término de caducidad o notificado el auto admisorio de la demanda deviene la 
incompetencia de la entidad estatal contratante para liquidar el contrato 
unilateralmente.  No es viable jurídicamente  que vencido el término de 
caducidad o notificado el auto admisorio de la demanda extender de manera 
unilateral o de común acuerdo documento alguno como balance final o estado 
de cuenta para extinguir definitivamente la relación de contractual. 
 
Mientras esté en curso el término de caducidad de la acción contractual o no se 
haya notificado el auto admisorio de la demanda, la administración mantiene la 
competencia de liquidar el contrato, de mutuo acuerdo o unilateralmente. 
 
La competencia para la liquidación radica en el representante legal de la 
entidad o el delegado y el contratista, con la intervención del interventor. 
 

5. CONTENIDO ACTA DE LIQUIDACION 
 
 
El acta de liquidación debe contener las prestaciones y obligaciones cumplidas 
o no, su equivalencia, multas debidas o canceladas, verificación del 
cumplimiento con el SSS, se acordarán los ajustes, revisiones y 
reconocimientos a que haya lugar y constaran los acuerdos, conciliaciones y 
transacciones a que se llegaren para poner fin a las divergencias presentadas y 
poder declararse a paz y salvo. 
 
El interventor debe estar atento para solicitar la extensión o ampliación de las 
garantías del contrato.  Para la liquidación las garantías deben estar vigentes. 
se exigirá al contratista la extensión o ampliación, si es del caso, de la garantía 
del contrato a la estabilidad de la obra, a la calidad del bien o servicio 
suministrado, a la provisión de repuestos y accesorios, al pago de salarios, 
prestaciones e indemnizaciones, a la responsabilidad civil, y en general, para 
avalar las obligaciones que deba cumplir con posterioridad a la extinción  del 



contrato. 
 
Una vez liquidado el contrato de manera bilateral, no se puede ir en contra de 
los puntos convenidos, salvo que se demuestre un vicio del consentimiento que 
afecte su validez. 

 
La liquidación del contrato o convenio interesa no solo a la administración sino 
al contratista, quien debe participar activamente en dicho proceso, por tanto a 
ninguna de las partes en un contrato o liquidación le está vedado proponer una 
formula de liquidación o un acta de liquidación que posteriormente de común 
acuerdo o si es del caso, unilateralmente, definirá la situación contractual.  
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